
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado

Resolución N° J Lfq -20 l8-0seE/ SGE

VISTOS:

Jesús María, 21 SEP 2018

OSC~

El Memoranda NQ 1181-2018/0AD, de fecha 14 de setiembre de 2018, de la Oficina de
Administración; el Informe NQ 287-2018/UREH, de fecha 14 de setiembre de 2018, de la Unidad
de Recursos Humanas; Memoranda NQ 522-2018/DSEACE, de fecha 26 de julio de 2018, de la
Dirección del SEACE;y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 51 de la Ley de Contrataciones del Estada, aprabada mediante la Ley
NQ 30225, madíficada par el Decreta Legislativa NQ 1341 y la Ley NQ 30689, establece que el
Organismo Supervisar de las Contrataciones del Estada - OSCE, es un organismo técnica
especializada adscrita al Ministerio de Ecanamía y Finanzas, can personería jurídica de derecha
pública, que constituye pliega presupuestal y gaza de autonomía técnica, funcional,
administrativa, económica y financiera;

Que, mediante Resolución NQ 177-2017-0SCE/OAD, de fecha 29 de diciembre de 2017,
se encargó, entre otras, las funciones de Subdirector de la Subdirección de Catalogación y
Gestión de Usuarias del SEACE,al señor Rafael Ángel Arauza Agüera, a partir del 1de enera de
2018;

Que, de conformidad can la establecida en el literal a) del artículo 11 del Reglamenta
del Decreta Legislativa W 1057, Decreta Legislativa que regula el régimen especial de
cantratación administrativa de servicias, aprabada par Decreta Suprema W 075-2008-PCM, las
trabajadores baja contrata administrativa de servicias pueden, sin que implique la variación de
la retribución a del plaza establecida en el contrata, quedar sujetas, entre otras, a la
designacíón temporal cama directiva superior a empleada de canfianza, observando las
limitacíanes establecidas en la Ley W 28175, Ley Marca del Emplea Púbíca;

Que, mediante Memoranda NQ 522-2018/DSEACE, de fecha 26 de julio de 2018, el
Director del SEACE, informa que el señor Rafael Ángel Arauza Agüera, Subdirector (e) de la
Subdirección de Catalogación y Gestión de Usuarias de la Dirección del SEACE, haró usa de su
descansa vacacional del 17 de setiembre al 5 de octubre de 2018; proponiendo que las
funciones de Subdirector de dicha unidad orgánica sean asumidas par la señora Isela Flor
Baylán Rajas, prafesianal contratada baja la modalidad de Contratación Administrativa de
Servicias (CAS);



Que, en atención a las consideraciones expuestas, resulta necesaria adaptar las
acciones pertinentes para garantizar el normal funcionamiento de la Subdirección de
Catalogación y Gestión de Usuarias de la Dirección del SEACE;

Que, de acuerda can el literal c) del numerall.S del artículo 1de la Resolución Nº 001-
2018-0SCE/PRE, se delega en la Secretaria General la facultad de disponer la íncorparación de
servidores públicas del OSCEy autorizar su desplazamiento baja las modalidades de asignación,
encorga, suplencia, ratación, reasignación, destaque, permuta, comisión de servicia y
transferencia en el marca de la Ley Nº 300S7, Ley del Servicia Civil y su Reglamenta General,
aprabada par Decreta Suprema Nº 040-2014-PCM, y normas complementarias, en las cosas
que corresponda;

De conformidad can la dispuesta en el Reglamenta de Organización y Funciones del
OSCE,aprobada mediante Decreta Suprema Nº 076-2016-EF; y can las visaciones de lo Oficina
de Administración y de la Oficina de Asesoría Jurídico;

SERESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluido, con eficocia anticipado 0117 de setiembre de 2018, el
encorgo de funciones de la Subdirección de Catalogación y Gestión de Usuarios de lo Dirección
del SEACE, dispuesto por la Resolución N' 177-2017-0SCE/OAD.

Artículo 2.- Designar temporalmente, con eficocia anticipada al 17 de setiembre de
2018, a la señora Isela Flor Baylón Rajas, para que en adición a sus labores, ejerza las funciones
de Subdirectora de la Subdirección de Catalogación y Gestión de Usuarios de la Dirección del
SEACE.
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E INE CALDERÓN VIGO
Secretaría General
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